
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES.

OBJETO DE LLAMADO

Art.l.- Este llamado tiene por objeto contratar una retroexcavadora - cartgadora para
realizar  trabajos  a  requerimiento  del  Dpto.  Mantenimiento  de  Caminos  de  la
Municipalidad de Lavalle.

TIEMPO DE CONTRATACIÓN

Art.2.-El tiempo de contratación de la máquina retroexcavadora – cargadora es hasta
completar las 462 hs de trabajo.

DESCRIPCIÓN DE LOS VEHÍCULOS

Art.3.- La máquina deberá encuadrarse dentro de las siguientes características: 

Retroexcavadora – cargadora con cuchara de  de 018 m³ de capacidad y cuchara de
cargadora  de  0,77  m3  de  capacidad.  Modelo  2007  en  adelante.  TODAS  LAS
CARACTERISTICAS TECNICAS SON LAS MINIMAS REQUERIDAS..

El conductor, el gas-oil, reparaciones y roturas y el mantenimiento de la máquina estará
a cargo del adjudicatario.
El  adjudicatario  deberá  ajustarse  al  horario  de  trabajo  nocturno  o  diurno  según  lo
disponga la Dirección de Obras y Servicios Públicos.

Art.4- Los oferentes deberán presentar póliza de seguros del vehículo titular 

Art.5.- Los oferentes deberán presentar documentación que acredite la titularidad del
rodado ofrecido o en su defecto documentación que acredite fehacientemente la facultad
de uso del mismo (contrato de locación, leasing, comodato, etc.) 

Art.6.-  El  servicio  se  prestará  de  lunes  a  domingo.  El  horario  estará  sujeto  a
modificaciones  que  surjan  de  acuerdo  a  las  necesidades  operativas  del  municipio,
debiendo el adjudicatario, por lo tanto, mantener el rodado disponible para la Dirección
de Obras y Servicios Públicos. .-

Art.7.-  Los  vehículos  deberán  cumplir  con  todas  las  exigencias  de  seguridad
establecidas por la Ley de Tránsito y Transporte en vigencia, y garantizar las normales
condiciones de funcionamiento. A tal efecto la Municipalidad se reserva el derecho de
proceder a rechazar su utilización en caso de detectarse fallas ó incumplimiento de las
normas. -

COTIZACIÓN Y PAGO DEL SERVICIO



Art.8.-El oferente deberá cotizar el servicio por HORA TRABAJADA. 

Art.9.-  El  importe  cotizado,  se  considerará  como  precio  unitario  por  HORA
TRABAJADA para la máquina retroexcavadora – cargadora.  y el pago se efectuará de
acuerdo con certificaciones que se vayan realizando.  

Art.l0.-  El  oferente  deberá  contemplar  en su  cotización  los  gastos  de  combustible,
lubricantes, reparaciones, cargas sociales, como así también la remuneración del chofer
y todos los impuestos nacionales y/o provinciales que correspondan. -

Art.l1.- A paridad de ofertas, la Municipalidad de Lavalle podrá dar preferencias al
oferente que a criterio de la comuna, ofrezca mejores condiciones de prestación del
servicio. -

CONTROL Y CERTIFICACIÓN

Art.l2.- La Dirección de Obras y Servicios designara un encargado y/o a través del
Dpto de Mantenimiento de Caminos para controlar todos los aspectos relacionados con
la presente contratación, en cuanto a certificación de horas, control sobre los choferes y
pago de cargas sociales como también sobre el control de la máquina, seguros, etc.,
quienes  serán  responsable  del  mismo,  debiendo  el  adjudicatario  centralizar  en  esa
persona  las  tareas  administrativas  que  hacen  al  funcionamiento,  seguimiento  y
optimización del trabajo. 
Asimismo,  la  Dirección  de  Obras  y  Servicios  Públicos  o  a  través  del  área  que
corresponda deberán realizar el informe e inspección técnica de los vehículos ofrecidos.
El vehículo deberá estar a disposición del municipio y cuando se requieran sus servicios
se  le  notificará  mediante  mail  a  la  dirección  electrónica  que  declare  con
VEINTICUATRO (24) HORAS de anticipación. El vehículo se deberá presentar en la
Sección ZARANDA MUNICIPAL ubicada en Zona Industrial Lavalle en el horario que
se le haya indicado, corriendo desde ese momento y hasta que se terminen las tareas
asignadas del día, las horas a certificar. Las horas quedarán registradas en Remito que se
firmará por duplicado, quedará registrado POR DIA el horario de inicio y finalización y
el total de las horas de servicio prestado.  

Art. 13.- Se confeccionará un certificado QUINCENAL que será acompañado por los
remitos  debidamente  firmados  que  acrediten  la  cantidad  de  Horas  trabajadas  a  los
efectos de la facturación y pago del servicio. 

Art. 14 -MODIFICACION DE LOS SECTORES A REALIZAR: La Municipalidad
de Lavalle se reserva el derecho de modificar y/o cambiar el lugar donde se realizarán
las tareas solicitadas.

Art. 15- La Municipalidad podrá dejar sin efecto la presente contratación cuando por
razones de orden financiero u operativo así lo justifique. En ningún caso el adjudicatario
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.



MULTAS

Art.16.- El contratista  se hará pasible a multas en los casos que a continuación se
detallan:

a) En caso de no disponibilidad de la máquina exigida o sustituta en su defecto, una
multa equivalente al precio de 20 horas de trabajo,  la que será deducida del pago del
certificado.

b)  En  caso  de  tardanzas  en  el  cumplimiento  del  inicio  diario  de  la  prestación  del
servicio, la siguiente escala de multas:

    l.- Hasta 30 minutos de tardanza, la primera vez se efectuará un apercibimiento, la
segunda vez, la multa equivalente al precio de veinte 10 horas de trabajo, la tercera vez
y subsiguientes el precio de 20 hs de trabajo. -

    2.-  Tardanzas  superiores  a  treinta  (30)  minutos  se  considerará  como  falta  de
disponibilidad del vehículo correspondiendo lo establecido en el punto a).-

En todos los casos se tomará como base de cálculos para la determinación de las multas,
el precio cotizado por el adjudicatario infractor. -

OTRAS 

Art.17.- Los oferentes deberán observar las características detalladas en el Pliego de
Condiciones Generales, adjunto al presente. -

Art.18.-  La Municipalidad se reserva el derecho de rescindir total ó parcialmente el
contrato, cuando a su entender la máquina contratada no prestare eficientemente con el
cometido o no se ajustare a las exigencias detalladas en el Pliego anexo, asimismo la
Municipalidad  podrá  rescindir  los  servicios  contratados  antes  del  plazo  estipulado,
cuando  razones  de  orden  financiero  u  operativos  así  lo  determinen,  sin  que  esta
rescisión establezca derecho de reclamo a favor de alguno de los adjudicatarios.

Art.19- El adjudicatario deberá garantizar la idoneidad de las personas que contrate y/o
emplee  para  la  prestación  del  servicio.  La  Municipalidad  queda  exenta  de  toda
responsabilidad legal derivada de accidentes de tránsito protagonizados por el vehículo
contratado. -


